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3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la
documentación original o fotocopias debidamente compulsa-
das. De la citada documentación se presentarán tantas copias
como puestos a los que se aspire.

Cuarta. Una vez transcurrido el período de presentación
de instancias, las solicitudes formuladas serán vinculantes para
el peticionario y los destinos adjudicados serán irrenunciables,
salvo que antes de finalizar el plazo de toma de posesión
se hubiera obtenido otro destino mediante convocatoria
pública.

Sevilla, 19 de diciembre de 2000.- El Secretario General
Técnico, Rafael Cantueso Burguillos.

ANEXO 1
Orden: 1.
Características esenciales:

Centro directivo: D. G. Org. Inps. Cal. Serv. Sevilla.
Denominación del Puesto: Sev. Coord. Informática.
Código: 2218810.
Núm.: 1.
Ads.: F.
Grupo: A.
Cuerpo: P-A20.
Area funcional/Area relacional: Técn. Inform. y Telec.
C.D.: 29.
C. específico RFIDP ptas./A: XXXX-2.117.
Requisitos desempeño:
Exp.: 3.
Titulación:
Formación:
Localidad: Sevilla.

RESOLUCION de 19 de diciembre de 2000, de
la Secretaría General para la Administración Pública,
por la que se ofertan vacantes a los aspirantes selec-
cionados en las pruebas selectivas de acceso libre para
ingreso en el Cuerpo Superior de Administradores,
especialidad Administradores de Gestión Financiera
(A.1200).

Propuesta por el correspondiente Tribunal la relación defi-
nitiva de aprobados, en las pruebas selectivas por el sistema
general de acceso libre, para ingreso en el Cuerpo Superior
de Administradores, especialidad Administradores de Gestión
Financiera (A.1200), convocadas por Orden de 15 de sep-
tiembre de 1999 (BOJA núm. 114, de 30 de septiembre
de 1999), de esta Consejería, procede dar cumplimiento a
la base octava de la misma.

En su virtud, esta Secretaría General para la Adminis-
tración Pública ha resuelto:

Primero. 1. Los aspirantes que figuran en la relación defi-
nitiva de aprobados presentarán en la Dirección General de
la Función Pública de esta Consejería, Plaza Nueva, núm. 4,
41071, Sevilla, o Delegaciones del Gobierno de la Junta de
Andalucía, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 38.4,
de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, y en el artícu-
lo 51.2 de la Ley 6/1983, de 21 de julio, de Gobierno y
Administración de la Comunidad Autónoma de Andalucía, den-
tro del plazo de veinte días naturales contados a partir del
día siguiente a la publicación de la presente Resolución en
el BOJA, los siguientes documentos:

a) Fotocopia del título académico oficial exigido para el
ingreso en el Cuerpo, o de la justificación acreditativa de haber-

lo solicitado y abonado los correspondientes derechos para
su obtención, compulsada conforme a lo establecido en el
Decreto 204/1995, de 29 de agosto, por el que se establecen
medidas organizativas para los servicios administrativos de
atención directa a los ciudadanos, y la Orden de la Consejería
de Gobernación de 1 de diciembre de 1995 (BOJA núm. 165,
de 23 de diciembre).

b) Declaración jurada o promesa de no haber sido sepa-
rado, mediante expediente disciplinario, del servicio de nin-
guna Administración Pública, ni hallarse inhabilitado para el
ejercicio de funciones públicas.

c) Certificado médico acreditativo de no padecer enfer-
medad ni defecto físico que le imposibilite para el servicio.

d) Fotocopia del Documento Nacional de Identidad.

Los aspirantes que tengan la condición de minusválidos,
cualquiera que sea su grado de minusvalía, deberán presentar
certificado de los órganos competentes del Instituto Andaluz
de Servicios Sociales u organismos similares de otras Admi-
nistraciones Públicas, que acredite tal condición, especifique
el grado de minusvalía que padece y su capacidad para desem-
peñar las tareas que correspondan a las plazas de esta
convocatoria.

2. Los aspirantes que tuvieran la condición de funcio-
narios, que se encuentren en la situación de servicio activo
o asimilada, y aquellos otros que estuvieran prestando servicios
en la Junta de Andalucía, estarán exentos de justificar docu-
mentalmente las condiciones y demás requisitos, siempre que
hubiesen sido inscritos o anotados en el Registro General de
Personal de la Junta de Andalucía.

Segundo. En atención a las prioridades funcionales de
los servicios de esta Administración, las vacantes ofertadas
son las que figuran en el Anexo 1 de la presente Resolución.

Tercero. 1. Los aspirantes aprobados remitirán, junto con
la documentación indicada en el apartado primero, la petición
de destino que deberá efectuarse, necesariamente, en el mode-
lo de instancia que figura como Anexo 2.

2. Las instancias habrán de ser cumplimentadas a máqui-
na y en especial los códigos correspondientes a cada destino
solicitado, los cuales deberán figurar por orden de preferencia
del aspirante.

Cuarto. Los destinos se adjudicarán a los aspirantes selec-
cionados en las respectivas pruebas, de acuerdo con la pun-
tuación total obtenida y el referido orden de preferencia de
destino. Los destinos adjudicados tendrán carácter definitivo
de ocupación, si se trata de puestos de trabajo cuyo sistema
de acceso en la Relación de puestos de trabajo está establecido
como PC, SO, o carácter provisional si se trata de puestos
cuyo sistema de acceso es PC.

Quinto. Los funcionarios que ocupen con carácter defi-
nitivo puestos de doble adscripción podrán solicitar la adju-
dicación del mismo con el mismo carácter de ocupación. En
tal caso quedarán excluidos del sistema de adjudicación de
destino por el orden de puntuación obtenido en el proceso
selectivo.

En caso de optar por continuar en el mismo puesto, se
producirá simultáneamente la toma de posesión en dicho pues-
to como funcionario del nuevo Cuerpo y la declaración en
la situación de excedencia prevista en el art. 29.3.a) de la
Ley 30/1984, de 2 de agosto, en el Cuerpo al que pertenecía
con anterioridad.

Sexto. 1. A aquellos aspirantes que no presenten la peti-
ción de destino dentro del plazo señalado, les será adjudicado
alguno de los que resulten vacantes, una vez atendidas las
peticiones de los demás aspirantes.

2. Quienes dentro del plazo fijado, y salvo los casos de
fuerza mayor, no presentasen la documentación, o del examen
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de la misma se dedujera que carecen de algunos de los requi-
sitos señalados en la Base 2 de la Orden de convocatoria,
no podrán ser nombrados funcionarios de carrera, quedando
anuladas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad
en que pudieran haber incurrido por falsedad en la solicitud
inicial.

3. Ante la imposibilidad, debidamente justificada, de pre-
sentar los documentos expresados en el apartado anterior,
podrá acreditarse que reúnen las condiciones exigidas en la
convocatoria mediante cualquier medio de prueba admisible
en Derecho.

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, cabe interponer, en el plazo de dos meses, contados
desde el día siguiente al de su publicación, recurso conten-
cioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Adminis-
trativo de Sevilla del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía,
de acuerdo con lo previsto en el artículo 46 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencio-
so-Administrativa.

Sevilla, 19 de diciembre de 2000.- La Secretaria General,
Presentación Fernández Morales.
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CONSEJERIA DE TURISMO Y DEPORTE

RESOLUCION de 19 de diciembre de 2000, de
la Delegación Provincial de Sevilla, por la que se declara
desierto el puesto de libre designación, convocado por
la Resolución que se cita.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 25.1 de la
Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función
Pública de la Junta de Andalucía, y en el Decreto 56/1994,
de 1 de marzo, de atribución de competencias en materia
de personal, esta Delegación Provincial, en virtud de las com-
petencias que tiene delegadas por Orden de 24 de junio de
1986 (BOJA núm. 75, de 2 de julio), se declara desierto
puesto de libre designación que se detalla en el Anexo adjunto,
convocado por la Resolución de esta Delegación Provincial
de Sevilla el día 25 de octubre de 2000 (BOJA núm. 133,
de 18 de noviembre).

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso de reposición, con carácter
potestativo, en el plazo de un mes, a contar desde el día
siguiente al de la notificación, de acuerdo con los artículos
116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, modificada por la Ley
4/1999, o recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado
de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla (art. 8.2, en rela-
ción con el 14.3, de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa), en el plazo de
dos meses desde el día siguiente al de su notificación o publi-
cación, de acuerdo con lo previsto en el artículo 46.1 de la
citada Ley 29/1998.

Sevilla, 19 de diciembre de 2000.- El Delegado,
Mariano Pérez de Ayala Conradi.

A N E X O

Consejería u Organismo: Turismo y Deporte.
Centro directivo: Delegación Provincial de Sevilla.
Centro de destino: Delegación Provincial.
Localidad: Sevilla.
Provincia: Sevilla.
Código: 1622410.
Puesto de trabajo: Secretaria/o Delegado Provincial.

Núm: 1.
Ads: F.
Gr.: D.
Mod. accs.: PLD.
Area funcional: Admón. Pública.
Niv. C.D.: 16.
C. Específico:
R: X.
F: X.
I: X.
D: X.
P: -
Ptas./m.: 912.
Cuerpo: P-D 1.
Exp.: 1.
Titulación:
Méritos específicos:
Otros requisitos:

UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 20 de noviembre de 2000, de
la Universidad de Córdoba, por la que se declaran con-
cluidos los procedimientos y desierta una plaza del Cuer-
po de Catedráticos de Escuelas Universitarias, convocada
a concurso mediante Resolución que se cita.

Convocada a concurso mediante Resolución de esta Uni-
versidad de 4 de octubre de 1999 («Boletín Oficial del Estado»
de 12 de noviembre y «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía»
de 11 de noviembre), para provisión de una plaza en el Cuerpo
de Catedráticos de Escuelas Universitarias del Area de Cono-
cimiento «Ingeniería de la Construcción»; Departamento al que
está adscrita: Ingeniería Rural; actividades a realizar por quien
obtenga la plaza: Docencia en «Construcción y Obras», «In-
fraestructura del Transporte» y «Obras Marítimas» de la Escue-
la Politécnica de Belmez, y no habiéndose formulado propuesta
de provisión por falta de aspirantes presentados;

Este Rectorado, de acuerdo con lo previsto en el artícu-
lo 11, punto 2, apartado d), del Real Decreto 1888/1984,
de 26 de septiembre, ha resuelto declarar concluidos los pro-
cedimientos y desierta la plaza antes referenciada.

Córdoba, 20 de noviembre de 2000.- El Rector, Eugenio
Domínguez Vilches.

3. Otras disposiciones

CONSEJERIA DE LA PRESIDENCIA

RESOLUCION de 4 de diciembre de 2000, del
Instituto Andaluz de la Mujer, por la que se hacen
públicos los reconocimientos como Entidades Colabo-
radoras en Igualdad de Oportunidades.

La Orden de 31 de mayo de 1996, de la Consejería de
la Presidencia (BOJA núm. 69, de 18.6.96), crea la figura
de Entidad Colaboradora en Igualdad de Oportunidades entre
mujeres y hombres. Mediante la presente Resolución se hacen

públicas las entidades a las que se les ha reconocido por
el Instituto Andaluz de la Mujer en el año 2000 como Entidad
Colaboradora en Igualdad de Oportunidades entre mujeres y
hombres.

- Empresa Pública de Desarrollo Agrario y Pesquero de
Andalucía (DAP) (Sevilla).

- Empresa Pública de Gestión Medioambiental (EGMASA)
(Sevilla).

- Empresa Pública Provincial de Recaudación e Informá-
tica de Córdoba (EPRINSA) (Córdoba).

- Hospital comarcal de La Axarquía (Vélez-Málaga).


